
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA 
Correo electrónico: flia22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
  
 

REF: SUCESIÓN INTESTADA 
N°. 110013110022 201900675 00 

 
Revisado el trabajo de partición rehecho (f, 167-196), encuentra el despacho 

necesario que se aclare en cada una de las hijuelas relacionadas con las partidas 

3ª  y 10ª de la diligencia de inventarios y avalúos, que el porcentaje adjudicado 

corresponde al 16.666667% de los derechos allí reconocidos al causante, por lo 

anterior el despacho DISPONE: 

 

Requerir al partidor para que incluya el porcentaje adjudicado en cada una de las 

hijuelas relacionadas con las partidas citadas anteriormente. 

 
Comuníquese la presente decisión al partidor por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JOSE RICARDO BUITRAGO FERNANDEZ 
Juez 
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